
BOJA núm. 59Sevilla, 28 de marzo 2006 Página núm. 73

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
subasta pública para la enajenación de 9 parcelas rús-
ticas propiedad del IARA correspondientes a las núms.
25A, 16B-17B, 19, 20, AV-1, AV-2, AV-3, AV-4 y
AV-5 del proyecto de parcelación de las fincas del Ins-
tituto situadas en los sectores 14 Norte, 16 Norte y
17 de la Zona Regable del Chanza (Huelva), t.m. de
Villablanca. (PD. 1074/2006).

Mediante Resolución de 6 de febrero de 2006, la Pre-
sidencia del Instituto Andaluz de Reforma Agraria acordó iniciar
expediente de enajenación, mediante el procedimiento de
subasta, de las parcelas rústicas que figuran en el Anexo I
de esta Resolución, al amparo de lo establecido en el Decreto
192/1998, de 6 de octubre, por el que se regula el régimen
de disposición de los bienes del Instituto Andaluz de Reforma
Agraria (BOJA núm. 115, de 10.10.98).

En cumplimiento de lo ordenado en la mencionada Reso-
lución, procede insertar el presente anuncio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Reforma Agraria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva.
c) Número de expediente: 1/2006.
2. Objeto de la subasta.
Las parcelas rústicas detalladas en el Anexo I de esta

Resolución.
3. La subasta se regirá por el Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares que se encuentra a disposición de los
posibles licitadores en la Delegación Provincial de Agricultura
y Pesca. C/ Los Mozárabes, 8, Huelva; en el Servicio de Pro-
moción Rural de dicha Delegación Plaza del Punto, 6-2.ª plan-
ta, escalera izquierda, Huelva, y en la Oficina Comarcal, Agraria
«Costa Occidental», C/ San Pedro, 60, Cartaya (Huelva).

La fecha límite de obtención de la documentación e infor-
mación será hasta un día antes de la fecha de finalización
del plazo de presentación de proposiciones.

4. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las doce horas

del vigésimo sexto día natural, contado a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si el último

día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día
hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula
6.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, con domi-
cilio en calle Los Mozárabes, núm. 8. Código Postal 21071
de Huelva.

5. Plazo máximo para elevar a Escritura Pública la trans-
formación de la propiedad: Seis meses a contar desde la noti-
ficación de Resolución de adjudicación del bien.

6. Plazo máximo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Seis meses.

7. Fecha y hora de la subasta: Diez horas del decimoquinto
día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo de pre-
sentación de proposiciones. Si dicho día fuese sábado o festivo,
la apertura de proposiciones se realizará, a la misma hora,
el siguiente día hábil.

8. Lugar de celebración de la subasta: Salón de Actos
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva,
sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8.

9. Segunda y tercera subasta: Los plazos para la pre-
sentación de ofertas correspondientes a la segunda y tercera
subasta, caso de celebrarse, finalizará a los tres y seis meses
respectivamente, contados desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el BOJA. A partir de tales
fechas se computarán idénticos plazos y horarios que los cita-
dos para la celebración de la primera subasta.

En estos casos, el tipo mínimo de tasación se reducirá
en un 10%, en cada una de ellas, respecto a los especificados
en el Anexo II, de esta Resolución.

10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación hará
público en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Huelva, sita en el domicilio antes
expresado, los defectos subsanables observados en la docu-
mentación contenida en el sobre A previa reunión mantenida
al efecto.

Dicho anuncio concederá un plazo máximo de tres días
hábiles para su subsanación. Pasado el mismo, la Mesa de
Contratación se reunirá de nuevo para adoptar el oportuno
acuerdo sobre la admisión definitiva de los licitadores y pro-
cederá a señalar el día y la hora en que se celebrará la subasta.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 9 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de marzo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratacion en su ámbito (CCA.
++RFE1E). (PD. 1091/2006).

En uso de las facultades que me confiere artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: CCA. ++RFE1E.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de reso-

nancia nuclear magnética, mediante concierto.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 535.080

euros.
5. Garantías. Provisional: 5.350,80 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, s/n .
c) Localidad y código postal: 21007, Huelva.
d) Teléfonos: 959 015 248-50.
e) Telefax: 959 015 108.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Dirección

del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del citado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-


